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VOTO PARTICULAR
	RECURSO DE REVISIÓN 08583/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 08583/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 08583/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, el documento oficial que avala el último grado de estudios de cada uno de los directores, subdirectores y jefes de departamento de las trece direcciones de área; así como de los titulares de la Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería, Contraloría, Consejería Jurídica Municipal, en activo y vigentes a la fecha de contestación, así como y el currículum vitae de todos y cada uno de los Titulares de las áreas administrativas (Directores), así como de los Subdirectores y Jefes de Departamento de la Administración Centralizada del mismo Ayuntamiento, del Síndico, Secretario del Ayuntamiento y personal de mando medio u operativo que integran estas dos unidades administrativas, que obran en poder del archivo vigente del Ayuntamiento de Metepec.
Así, se advierte dentro del expediente electrónico del SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta hace del conocimiento del particular que la información solicitada podrá ser consultada en el portal de transparencia del municipio, así mismo través de los archivos electrónicos “1086IP19adm.pdf” “1086IP19.pdf” se entregaron los oficios número UT/MET/1229/2019 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el que se informa que anexa la respuesta proporcionada por la Dirección de Administración y DA/5203/20l9 a través del cual se hace mención que la información requerida, puede ser consultada a través de la página http://www.metepec.gob.mx/pagina/index.php, sección transparencia, Fracciones 2018 y posteriores, Fracción VII, Directorio de servidores públicos, respecto de las cuales se omite su inserción en obviedad de repeticiones innecesarias toda vez que ya son del conocimiento de las partes, además de ser motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.
Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando medularmente como razones o motivos de inconformidad que no se hacía entrega de la información que específicamente se había requerido.
Bajo ese tenor, del análisis a las constancias que obran en el SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenando entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, la siguiente información:
a) Los documentos donde conste el último grado de estudios de los servidores públicos que integran la actual administración pública municipal de Metepec, referidos en la solicitud 00681/METEPEC/IP/2019.

b) El currículum vitae, ficha curricular o solicitud de empleo o documento análogo que dé cuenta de la experiencia laboral y profesional de todos los servidores públicos que integran la actual administración pública municipal de Metepec, referidos en la solicitud 01086/METEPEC/IP/2019.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente. 
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento; difiero respecto a que no se haya dejado una salvedad para el caso de que los servidores públicos que no se encuentren constreñidos a contar con el documento que avale su ultimo grado de estudios, bastaría con hacerlo del conocimiento del particular.
Lo anterior en razón, de que lo dispuesto en los artículos 32, 96, 96 ter, 96 quintus y 96 septies, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que de manera literal señala lo siguiente:
“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran…
…
Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes: 
I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior;

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable-administrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación
…
Artículo 96 Ter.- El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, y con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
…
Artículo 96 Quintus.- El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa, y con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
Artículo 96. Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
…
Artículo 96. Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De los anteriores preceptos legales, se acredita que el Sujeto Obligado para contar dentro de su administración pública con un Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Director de Ecología, Oficial Mediador, Director de Desarrollo Urbano o equivalente, estos previamente a su nombramiento, deberán obligatoriamente acreditar ciertos requisitos entre ellos el documento comprobatorio del grado de estudios, a través del Tituló Profesional ya sea en áreas jurídicas, contables-administrativas, económicas, ingeniería, arquitectura, económico-administrativa, ingeniería civil-arquitectura y biología-agronomía-administración pública respectivamente; razón por la cual lo procedente era ordenar los demás con salvedad de que no obraran en los archivos del SUJETO OBLIGADO, bastaría únicamente con hacerlo del conocimiento del particular de manera fundada y motivada.
Por lo tanto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR a fin de precisar que  se debió considerar la salvedad que los servidores públicos que no los constriña la Ley Orgánica Municipal del Estado de México a contar con un determinado grado de estudios únicamente bastaría con hacerlo del conocimiento del particular.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 08583/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el seis de febrero de dos mil veinte.
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